
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS 

República Argentina 

2019-Año Internacional de la Tabla Periódica" 
2019—Año de/a Exportación" 

CUDAP: EXP-UNC: 0061918/2019 
Córdoba, 

10 DIC 2019 
VISTO: 
Los comprobantes de gastos presentados por la Dra. Mónica García, 

Directora del Proyecto de Articulación "Compartiendo la ciencia", aprobado por 
Res. HCD. 707/2019; 

CONSIDERANDO: 
Que por Res. Dec. 1781/2019 se otorgó un adelanto de fondos para el 

proyecto mencionado; 
Que el trámite es viable mediante compras por caja chica; 
Lo indicado por la Dra. García de fs. 1 a 4 del expediente de referencia; 
Por ello, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS 
RESUELVE:  

Artículo 1ro.: Aprobar lo actuado y disponer la rendición de: 
FECHA FIRMA MONTO 

27/09/2019 Bianchi Hector Hernan $73000 
27/09/2019 DASPU (proporcional) $62500 
27/09/2019 Distribuidora Vives SA $53050 
30/09/2019 Alfa Sur SRL $120033 
30/09/2019 Caminos de Las Sierras SA $5000 
30/09/2019 Caminos de Las Sierras SA $8000 
30/09/2018 Caminos de Las Sierras SA $5000 
30/09/2019 Caminos de Las Sierras SA $8000 
30/09/2019 Alfa Sur SRL $150000 
14/10/2019 Telectra SACI $23000 
17/10/2019 Distribuidora Vives SA $46955 
29/10/2019 Caminos de Las Sierras SA $6000 
29/10/2019 Caminos de Las Sierras SA $6000 
11/11/2019 Luna Gisela Andrea $49500 
26/11/2019 Cencosud SA (proporcional) $519.00 

28/11/2019 Distribuidora Vives SA $866.99 
03/12/2019 Chiapello Ana lidia (proporcional) $145363 
TOTAL $9.000,00 

correspondientes a gastos del Proyecto mencionado ut-supra por la suma total 
de $9.000,00 (Pesos: Nueve Mil con 00/100). 
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RESOLUCION Nro.: 2 ab 

SILVIA G. COf* 
rARJA GENERAL 
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II 

Artículo 2do.:  Establecer que la rendición mencionada en el artículo 
anterior sea atendida con fondos de Recursos Propios, según presupuesto 
aprobado por Res. HCD 605/2019 para Proyectos de Articulación. 

Artículo 3ro.:  Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la 
UNC. Comuníquese y archívese. 

Pío¡. lii. GUSAVO A. (1ABRMOO 
DEC A NO 

Fac. de Ciencias Q.ímcas-UNC 


